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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ordinario de Pertenencia radicado No. 2015-00548-00 

 
 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1o. ACEPTAR la revocatoria que al mandato otorgado a la profesional del 

Derecho Dr. LAURA LIZETH GUACHETA FAJARDO, ha manifestado a este 
Despacho el mandante señor HÉCTOR FIDEL ORTÍZ GUERRERO. (ART. 69 
del C.P.C.).  

 
2o. RECONÓCESE personería para actuar al Dr. JOSÉ GERNEY JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ, como apoderado judicial del demandado determinado HÉCTOR 
FIDEL ORTÍZ GUERRERO, en la forma y términos del poder conferido. (art. 
66 ibídem).  

 
3o. En el efecto devolutivo (art. 138 ejusdem), CONCÉDASE el recurso de 

apelación formulado por el apoderado judicial del demandado HÉCTOR 
FIDEL ORTÍZ GUERRERO, al proveído de fecha 7 de noviembre de 2023.  
 

En consecuencia, por secretaría y a costa del apelante, expídase copia física 
de las siguientes piezas procesales: i) de la demanda y sus anexos, ii) del 
auto admisorio de la demanda; iii) de la contestación de la demanda 

realizada a través de apoderado por el demandado HECTOR FIDEL ORTÍZ 
GUERRERO, iv) del cuaderno de excepciones previas No se accede a la 

petición de renovación de la inscripción de v) del escrito de nulidad 
presentado por el citado demandado a través de su otrora apoderada 
judicial; vi) del auto que rechazó de plano dicho incidente de nulidad (7 de 

noviembre de 2023); vii) del escrito de apelación formulado contra dicho 
proveído. Para ello, la parte apelante deberá sufragar las expensas de rigor, 

dentro de los 5 días siguientes al de la notificación de este auto, so pena de 
declarar desierto el recurso (art. 356 del C.P.C.).  
 

Expedidas como sean las piezas procesales mencionadas, mediante oficio 
remítanse a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, a 
fin de que se surta dicho recurso. Ofíciese y déjese constancia.  

 
Notifíquese. 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 14/Mar/2024 


